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ENTRADA N º 5907/13

Montevideo, 5 de noviembre de 2013

PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública 277029/01 para la realización de las obras de construcción del Parque de la Amistad;

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras por Resolución nº  287 de fecha 3/7/13 autorizó el llamado a Licitación Pública antes referida , aprobando el pliego de condiciones que regiría el llamado;

                           2) que de acuerdo con lo establecido en el art.. 5 lit. c del Pliego de condiciones particulares, son requisitos para la presentación de la oferta la presentación de:  recibo de pago del pliego; certificado del MTOP, constancia del BSE, y recibo de depósito de garantía de mantenimiento de oferta;

                           3) Con fecha 24/5/13 se realizaron las publicaciones correspondientes en el Diario Oficial.  En tanto los días 17/5/13, 24/7/13 y 12/8/13  se realizaron publicaciones en la página de ACCE con respecto al llamado y posteriores prórrogas del acto de apertura;

                           4) que el  día  26 de agosto de 2013 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes firmas oferentes:

BERSUR SRL, COMPAÑÍA ELECTROTECNICA INDUSTRIAL  SRL, LEJACIR SA, EMPRESA CONSTRUCTORA RAUL CLERC SA,  CLEMER SA,SOCIEDAD ANÓNIMA DE ARQUITECTOS (SADARC),PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA., y  BEGA URUGUAY SRL. Se deja constancia en acta  que las Empresas PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA. , y  BEGA URUGUAY SRL, presentan fotocopia del certificado del MTOP, en tanto LEGACIR SA no presenta certificado de BSE vigente;

                       5)  que realizado el estudio técnico se deja constancia que la oferta de CEI no se ha considerado válida por  exceder el plazo de ejecución  fijado en el PCP; expresando que de acuerdo al cuadro comparativo general  la oferta que obtuvo el mayor puntaje  es LEJACIR SA;

                     6) que  reunida  la Comisión Asesora de Adjudicaciones  el día  25 de setiembre de  2013 , se aconseja adjudicar a la firma  LEJACIR SA, por ser la de mejor puntaje. El precio total asciende a la suma $29.999.116, que se discrimina de la siguiente manera:  $20:029.311 para obras más impuestos e imprevistos; monto imponible $4:005.882, y Leyes sociales  $3:119.781.;

                     7)   que de acuerdo a lo establecido por el art. 67 del TOCAF el expediente se puso a la vista el 27 de setiembre de 2013, habiendo vencido el plazo de cinco días sin que se presentaran reclamaciones;

                      8)  que por Resolución nº 4744/13 de fecha  15/10/13 , según lo aconsejado por la CAA, la Intendenta de Montevideo resuelve adjudicar a  la empresa LEJACIR SA por un monto total de $29:999.116 con imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos;

                      9) que de acuerdo a la información contable de fecha 17/10/13 fueron imputadas las sumas de  $16.218.240  (referencia  216184),  y  $1.882.388 (referencia 216185),  con cargo al déficit;

CONSIDERANDO: 1)  que los requisitos exigidos en  el artículo 5 lit c del Pliego y mencionados en el considerando 2); contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dispone que no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;

                               2) que de acuerdo a lo establecido por el art. 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el considerando de la presente Resolución;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del saldo del gasto con cargo a objeto adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;

3) Devolver las actuaciones.

Materia: licitación Publica

observada

